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Referencia: 2024/17460

Procedimiento: P2 - Preparación, gestión y adjudicación del contrato

Asunto: Exp 2024/175: Suministro de DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE,  HERRAMIENTAS, 
EQUIPOS DE SEÑALIZACIÓN, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, ROPA Y 
EQUIPAMIENTO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. CONTRATO DE SUMINISTRO, por 
procedimiento abierto simplificado, de DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE, 
HERRAMIENTAS, EQUIPOS DE SEÑALIZACIÓN ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, 
ROPA Y EQUIPAMIENTO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL, del proyecto “Anillo Verde 
Transformador de Molina de Segura

DOÑA MARÍA DOLORES MARTÍN-GIL GARCÍA, Secretaria General del Ayuntamiento de 
Molina de Segura (Murcia).

CERTIFICO: Que según consta del borrador del acta de la sesión Ordinaria de Junta de 
Gobierno Local, celebrada el día 17 de septiembre de 2024, la misma adoptó, entre otros el 
siguiente acuerdo:

53. EXPEDIENTE 2024/17460: 

SUMINISTRO, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DE DIVERSO 
MATERIAL FUNGIBLE, HERRAMIENTAS, EQUIPOS DE SEÑALIZACIÓN ARTÍCULOS 
DE FERRETERÍA, ROPA Y EQUIPAMIENTO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL, DEL 
PROYECTO “ANILLO VERDE TRANSFORMADOR DE MOLINA DE SEGURA. 
DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN PARA EL LOTE 3.

Previa su declaración de urgencia, tal como dispone el art. 113.1 en relación con el art. 82.3 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se adoptó el 
siguiente acuerdo:

Vista la propuesta contenida en el expediente núm. 2024/17460 de la Concejalía de 
Contratación que, copiada literalmente, dice:

“Francisco Hernández Gómez, Concejal Delegado de Contratación del Ayuntamiento de 
Molina de Segura, somete a la consideración de la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA

A la vista del Acta de la Mesa de Contratación de fecha 27 de agosto de 2024, por la que se 
declara desierta la licitación para el lote 3 del contrato de SUMINISTRO, POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DE DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE, 
HERRAMIENTAS, EQUIPOS DE SEÑALIZACIÓN ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, ROPA Y 
EQUIPAMIENTO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL, DEL PROYECTO “ANILLO VERDE 
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TRANSFORMADOR DE MOLINA DE SEGURA, se propone la adopción del siguiente 
acuerdo:

ÚNICO.- Declara desierta la licitación para el lote 3 del contrato de SUMINISTRO, POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DE DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE, 
HERRAMIENTAS, EQUIPOS DE SEÑALIZACIÓN ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, ROPA Y 
EQUIPAMIENTO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL, DEL PROYECTO “ANILLO VERDE 
TRANSFORMADOR DE MOLINA DE SEGURA, archivar el expediente de Contratación y 
anular las operaciones contables relativas a este lote.

Molina de Segura, a fecha de la firma electrónica.”

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los reunidos, adoptó el acuerdo de 
aprobar la propuesta que ha quedado transcrita en todos sus términos.

Y para que conste y surta los oportunos efectos, libro la presente del borrador del acta y a 
reserva de los términos que resulten de la aprobación de la misma, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Molina de Segura a fecha de la firma electrónica.
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